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TEXTO DEL ACUERDO 
 
En Melllla, a 8 de julio de 2019 
 
D, MANUEL SANMARTÍN CAMACHO, en nombre y representación de SACYR FACILITIES, 
S.A.U.; y D. VÍCTOR JESÚS GONZALEZ GARCÍA en su calidad de delegado de personal de. 
SACYR FACILITIES S.A.U en el servicio de Mantenimiento de los Centros de Gestión de 
INGESA (Hospitales y Centros de Atención Primaria) de Melilla. 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente plena capacidad para suscribir el presente 
documento y obligarse al efecto. 
 

EXPONEN: 
 
PRIMERO. - Que es el Interés de ambas partes llegar a un acuerdo sobre las tablas salariales 
2019 del Convenio colectivo del servicio de mantenimiento en los centros de gestión de 
INGESA, Hospitales y Centros de Atención Primaria de Melilla. 
SEGUNDO. - Que ambas partes han llegado a un acuerdo pleno que formalizan mediante el 
presente documento con arreglo a las siguientes, 
 

ACUERDAN: 
 
PRIMERA,• Que, en cuanto a la regularización salarial a llevar a cabo en el año 2019, ambas 
partes acuerdan expresamente que con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2019 se 
aplicará a toda la plantilla de Mantenimiento de los Centros de Gestión de INGESA de Melilla 
una subida salarial del IPC (1' 2 %} sobre las tablas salariales del Convenio colectivo del servicio 
de mantenimiento en los centros de gestión de INGESA, Hospitales y Centros de Atención 
Primaria de. Melilla que están vigentes hasta la firma del presente acuerdo. 
 
Ambas. partes manifiestan que cuando se lleve a efecto esta regularización salarial no existirá 
deuda alguna entre las partes por este concepto. 
 
SEGUNDA.- Una vez aplicada la regularización salarial acordada en la estipulación primera del 
presente acuerdo, ambas partes acuerdan que las tablas salariales para 2019 del Convenio 
colectivo del servicio de mantenimiento en los centros de gestión de. INGESA, Hospitales y 
Centros de Atención Primaria de Melilla son las firmadas en este acto y que figuran como anexo 
1, 
 
Y en prueba de conformidad con lo pactado, las partes Intervinientes suscriben el presente 
documento en el lugar y 'fecha de su encabezamiento. 
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